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1. Introducción.
La Ley Orgánica 2/2006 de Educación recoge como uno de los principios generales de la

Enseñanza, Art. 1º: “La orientación educativa y profesional de los estudiantes, como medio

necesario para el logro de una formación personalizada, que propicie una educación integral en

conocimientos, destrezas y valores”.

Asimismo, dentro de los principios pedagógicos de la ESO, Art. 26: “Corresponde a las

Administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal de

los alumnos y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento

fundamental en la ordenación de esta etapa”.

Además, se recogen como funciones del profesorado, en el Art. 91: Y “La orientación

educativa, académica y profesional de los alumnos, en colaboración, en su caso, con los

servicios o departamentos especializados”.

También, la ORDEN EDU/1054/2012, de 5 de diciembre, por la que se regula la

organización y funcionamiento de los departamentos de orientación de los centros docentes de la

Comunidad de Castilla y León

La Resolución de 30 de agosto de 2013 de la Dirección General de política educativa escolar

por la que se establecen orientaciones pedagógicas y actuaciones dirigidas a fomentar la cultura

emprendedora (…).

Y el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general

de la formación profesional del sistema educativo, dedica el título VI a la «Información y

orientación profesional en la formación profesional del sistema educativo», lo que hace preciso

considerar dentro de esta Instrucción sus fines al objeto de implementar una “orientación más

adaptada al alumnado, teniendo en cuenta la oferta educativa, las necesidades productivas y la

respuesta que requiere la inserción en el mercado laboral”.

Debemos tener en cuenta también las órdenes que desarrollan el currículo de ESO (orden

EDU 362/2015) y de Bachillerato (orden EDU/363 2015)  en Castilla y León, que recogen (art. 22

orden 362 y art. 25 orden 363) las siguientes directrices:

o La orientación educativa y profesional se constituye como un conjunto de

actuaciones cuya finalidad es mejorar la calidad, individualización y personalización de

los procesos de enseñanza y aprendizaje del alumnado, e incluirá actividades de

información y formación encaminadas a que pueda realizar la toma de decisiones

oportuna ajustada a sus características personales.
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o Al inicio del curso escolar se elaborará el plan de orientación académica y

profesional que será incorporado en el proyecto educativo del centro. Su elaboración

será responsabilidad del equipo directivo con el asesoramiento y participación del

orientador.

o El plan de orientación académica y profesional será el documento donde se

planifique y se organice la orientación académica y profesional en los diferentes

cursos de la etapa, estará interrelacionada con todos los documentos de planificación

del centro, especialmente con el plan de acción tutorial.

2. Objetivos.
2.1. Criterios prioritarios.

Las funciones de apoyo a la orientación académica y profesional del alumnado, por parte de

los Departamentos de Orientación, se realizarán de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Hacer efectivo el derecho de los alumnos y de sus familias o representantes legales a la

orientación, mediante la información y el asesoramiento, fundamentalmente en los momentos de

cambio de etapa, sobre la elección entre las distintas opciones académicas, formativas y

profesionales. Se incidirá de forma especial en la orientación al alumnado que finaliza las etapas

de educación secundaria obligatoria y de bachillerato, y en la información y orientación al

alumnado sobre las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado medio y superior, así

como de los cursos preparatorios de acceso a estos últimos, sobre las oportunidades de

aprendizaje a lo largo de la vida, posibilidades y requisitos de acceso a las mismas, itinerarios

formativos y ayudas a la formación, según sus capacidades, circunstancias personales,

necesidades e intereses.

b) Para el alumno que finaliza su etapa educativa y/o desea insertarse en el mundo laboral,

se facilitará información y orientación, entre otros aspectos, sobre itinerarios formativos y

profesionales, tendencias del mercado laboral, oportunidades de autoempleo, movilidad laboral y

profesional, sectores económicos, ajustando capacidad, expectativas y preferencias, e

identificando metas profesionales realistas y pertinentes.

c) Se ofrecerá información y orientación al alumnado sobre los procedimientos de evaluación

y acreditación de las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral y

aprendizajes no formales y la oferta de formación complementaria necesaria para obtener un

título de formación profesional o un certificado de profesionalidad, facilitando la toma de una

decisión, así como el acompañamiento necesario en su desarrollo.

d) Favorecer el acercamiento entre las familias o representantes legales del alumnado y el

centro a través de propuestas de cooperación y colaboración, asesorando en la puesta en

marcha de las mismas.
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Por ello, la orientación académica y profesional será especialmente atendida en el Segundo

Ciclo de la ESO y Bachillerato, y reforzada en el último año con objeto de que los alumnos

alcancen la preparación necesaria para realizar al final de las distintas etapas las opciones

académicas y profesionales más acordes con sus capacidades e intereses.

Las actividades de Orientación Académica y Profesional que se proponen están destinadas

tanto a los alumnos de toda la ESO, como a los de 1º y 2º de Bachillerato de forma diferenciada,

de acuerdo con sus necesidades y su realidad educativa.

2.2. Objetivos generales del POAP

 En relación con los alumnos.

- Informar a los alumnos sobre los distintos itinerarios educativos y profesionales, con

especial incidencia en (según Resolución del 27/08/2010):

o los alumnos que finalizan las etapas de ESO y Bachillerato,

o en la información sobre las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado medio y superior,

así como a los cursos preparatorios de estos últimos y

o en la información sobre alternativas a la titulación en ESO: Educación Secundaria para Adultos,

Pruebas Libres de ESO, Formación Profesional Básica,

- Desarrollar en los alumnos su capacidad de toma de decisiones para la vida.

- Desarrollar en los alumnos su madurez vocacional.

- Facilitar la toma de decisiones en la elección de estudios y salidas profesionales

ajustando su capacidad, expectativas y preferencias a metas profesionales realistas y adaptadas

a la realidad socio-laboral de su entorno.

- Ofrecer una información realista, actualizada y diversa centrada en los intereses de los

alumnos, pero ofreciendo una visión amplia de las opciones académicas y profesionales no

referidas solo a su provincia y comunidad, sino al territorio nacional e internacional.

- Evitar la discriminación de todo tipo (sexista, racista, clasista, o por cualquier otra

condición personal), en el tratamiento de los roles profesionales y de los itinerarios académicos.

 En relación con el profesorado.

- Garantizar la coherencia del proceso orientador de los alumnos, planificando y

organizando adecuadamente las distintas acciones llevadas a cabo por distintos agentes.

- Formar al profesorado en cuanto a las funciones orientadoras de las que sean

competentes en cada caso (tutores, Jefes de Departamento).

- Establecer líneas prioritarias de actuación, unificando criterios y rentabilizando

materiales, esfuerzos y recursos.

- En relación con los puntos anteriores, favorecer, por tanto, el trabajo en equipo de todos

los implicados en el proceso educativo y orientador de los alumnos.
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  En relación con las familias.
- Implicar a los padres en favorecer la construcción de la madurez vocacional de sus hijos.
- Asesorarles y orientarles en aspectos concretos relacionados con la formación y

educación de sus hijos.
- Facilitar a las familias herramientas para acceder y para buscar información académica o

profesional.

3. Funciones.
 Las funciones de los departamentos de orientación en el ámbito del apoyo a la orientación
académica y profesional son las siguientes:
a) Orientar e informar al alumnado del centro sobre itinerarios formativos y profesionales incluido
el acceso a la universidad, sobre el acceso a los ciclos formativos de grado medio y superior,
sobre la oferta de enseñanzas de régimen especial y de enseñanzas en los centros de personas
adultas, sobre las oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida, así como de ayudas a la
formación, entre otras cuestiones, teniendo en cuenta sus capacidades, motivaciones,
necesidades e intereses.
b) Orientar al alumnado que finaliza su etapa educativa y/o desea insertarse en el mundo laboral
proporcionándole información sobre itinerarios formativos y profesionales, tendencias del
mercado laboral, oportunidades de autoempleo, movilidad laboral y profesional, sectores
económicos, entre otras cuestiones, ajustando capacidad, expectativas y preferencias, e
identificando metas profesionales realistas y adecuadas.
c) Informar al alumnado sobre los procedimientos de evaluación y acreditación de las
competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral y aprendizajes no
formales, y sobre la oferta de formación complementaria necesaria para obtener un título de
formación profesional o un certificado de profesionalidad, facilitando su toma de decisiones.
d) Favorecer en el alumnado el desarrollo de las capacidades y competencias implicadas en el
proceso de toma de decisiones.
e) Favorecer el acercamiento entre las familias o representantes legales del alumnado y el centro
a través de propuestas de cooperación y colaboración, asesorando en su puesta en marcha.
f) Entablar relaciones con los distintos ámbitos educativos, sociales, sanitarios y de inserción
laboral del entorno.

4. Características del POAP
¿Qué es el plan de orientación académica y profesional?.
Como documento que forma parte del proyecto curricular de etapa, no es sólo un documento
oficial, ni una programación prescriptiva, sino que debemos entenderlo como una guía que
planifica y organiza todas aquellas acciones encaminadas a favorecer una maduración
vocacional en nuestros alumnos, y a facilitarles la transición ente las distintas etapas educativas
y su acceso a una vida adulta y activa constructiva.
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El POAP forma parte de la función tutorial de todo docente y de los objetivos del centro como
ámbito educativo. Y en concreto, la labor de orientación vocacional forma parte del “Aprender a
ser persona”, teniendo en cuenta que la etapa de Educación Secundaria es fundamental en el
desarrollo de la personalidad individual de nuestros alumnos y que supone una etapa de
transición de la educación básica a la educación superior o al acceso al mundo laboral.
Las actividades del POAP se incluyen dentro de:
- El plan de acción tutorial
- Dentro de la PGA (actividades complementarias y extraescolares),
- Las programaciones de los distintos Departamentos Didácticos.
- Plan de actividades del Departamento de Orientación.

Por tanto, se hace necesaria una planificación de todas estas acciones encaminadas a favorecer
la construcción en nuestros alumnos de una identidad, de definir sus intereses personales y
profesionales, y de mostrarles las diferentes opciones que les ofrece el medio que tienen a su
alcance.

4. Actividades del plan de orientación académica y profesional, de carácter general.

4.1. Para el desarrollo de estas funciones, los departamentos de orientación llevarán a cabo las
siguientes actuaciones:
a) Aportación de líneas estratégicas de actuación para que puedan incorporarse en las
programaciones de las distintas materias o módulos, estableciendo para ello la coordinación
necesaria.
b) Búsqueda de información académica y laboral y puesta a disposición del profesorado,
alumnado y familias.
c) Elaboración de documentación y difusión.
d) Propuesta de visitas de campo.
e) Elaboración de actividades para el conocimiento de itinerarios formativos, de campos
profesionales, de búsqueda de empleo, desde la perspectiva del ejercicio del autoconocimiento,
de las aptitudes y de la capacidad de la toma de decisiones.
f) Simulación de actividades para la inserción laboral.
g) Solicitud de colaboración a las familias o representantes legales del alumnado para el
asesoramiento en los campos laborales y en los nichos de empleo que conocen o en los que
desempeñan su tarea profesional.
h) Diseño de medidas encaminadas a orientar al alumnado con necesidades educativas
especiales y a sus familias o representantes legales, sobre los itinerarios educativos y laborales
que den respuesta a sus capacidades y aptitudes  de manera que faciliten su inserción laboral.
i) Diseño de las actividades que corresponde organizar y desarrollar al departamento de
orientación, con el fin de relacionarse con los distintos ámbitos educativos, sociales y de
inserción laboral del entorno.
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4.2. Actividades respecto al equipo docente.
  La Comisión de Coordinación Pedagógica tendrá entre sus objetivos:
- Fijar criterios y líneas de actuación comunes en relación al POAP.
- Coordinación en cuanto a contenidos, procedimientos y formas de trabajo comunes en la

orientación vocacional desde los departamentos.
- Valoración y revisión del POAP dentro del proyecto curricular.

 Mantener reuniones cuando sea preciso entre DO, Jefatura de Estudios, tutores y resto del
profesorado para planificar las acciones pertinentes.
Reuniones del DO y JE con equipos de tutores semanalmente para seguimiento de la labor
orientadora.

4.2. Actividades de orientación con familias.

 Tratar, en reuniones trimestrales colectivas con los padres/madres de alumnos contenidos
acerca de su desarrollo vocacional, e informar acerca de los distintos itinerarios educativos.

 Intercambio a lo largo del curso de información, por medio de entrevistas individuales, a petición
del tutor o de la familia, en relación al alumno y su proceso académico y de formación.

 Charlas, o reuniones de tipo colectivo para ofrecer información de tipo vocacional y profesional
con padres de alumnos en situación de decisión al finalizar un curso o etapa.

 Facilitar información y asesoramiento a través de medios TIC (Web del centro).

4.3. Actividades con alumnos.

 La hora de tutoría con alumnos, dentro del horario escolar, es el foro principal para facilitar una
adecuada orientación grupal y preventiva, así como desarrollar las habilidades básicas que
favorecen su transición (toma de decisiones, auto-conocimento, etc). Destacar que este curso los
alumnos de 1º y 2º de Bachillerato no contarán con actividades específicas al no disponer de la
hora semanal de tutoría en el horario del nuevo Bachillerato.

 Asimismo, el profesor-tutor, y todo profesor que imparta docencia a un grupo de alumnos,
establece momentos para la atención individualizada de los alumnos en aquellas dudas que surjan,
con especial atención a la instrucción de la Resolución sobre Instrucciones de inicio de curso: “Los
tutores realizarán un seguimiento y orientación individual para prevenir y detectar problemas de
aprendizaje, asesorando al alumno sobre sus posibilidades académicas y profesionales”.

 Actividades complementarias: excursiones, visitas fuera del centro a muestras relacionadas
con la orientación académica y profesional, especialmente en 2º Bachillerato y 4º de ESO.

 Consejo Orientador. A Todos los alumnos de ESO.

 El Departamento de Orientación participará y coordinará actividades directamente
relacionadas con el POAP teniendo en cuenta su papel principal la orientación vocacional y
asumiendo, cuando sea preciso, la atención individualizada de los alumnos en aquellos casos
que lo necesiten.
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4.4. Planificación, organización y temporalización de las actuaciones de la orientación académica
y profesional

Curso Actividades Temporalización
Alumnos
de los
centros
de
Primaria o
adscritos

Planificación, organización y temporalización de las
actuaciones de acogida y orientación:
- Se realizará antes de finalizar el curso una jornada de

acogida en la que los alumnos de 6º de Primaria visitarán
el centro y se les informará del funcionamiento del mismo
y de las características de la ESO.

- Para los alumnos de 2º de ESO de los centros adscritos,
se realizará una coordinación con sus tutores y el equipo
de orientación respecto a la información académica sobre
3º de ESO.

Tercer trimestre

1º ESO - Actividades para el desarrollo de la madurez vocacional:
Análisis de campos profesionales desde el punto de vista
no sexista.

- Información sobre 2 º de ESO.

Tercer trimestre

2º ESO - Actividades para el desarrollo de la madurez vocacional:
Análisis de campos profesionales.

- Conocimiento de los valores vocacionales: “Mis aptitudes y
preferencias académicas “.

- Información sobre 3º de ESO, itinerarios educativos
materias de modalidad y materias de libre elección.

- Información sobre los la Formación Profesional Básica.

Tercer trimestre

3º ESO - Actividades para el desarrollo de la madurez vocacional:
Análisis de distintas profesiones de forma no sexista.

- “Mis aptitudes y preferencias”: valoración de aptitudes más
acordes con los itinerarios educativos.

- Información sobre itinerarios en Secundaria no obligatoria
(Bachillerato, Formación Profesional, Enseñanzas de
Régimen Especial) y estudios superiores (Universidad,
grado superior) y la prueba de evaluación final.

- Información sobre las pruebas de acceso libre a Ciclos
Formativos, pruebas libres de Graduado en ESO, y
Enseñanza Secundaria para Adultos.

- Información sobre 4º de ESO, itinerarios educativas y
optativas.

- Información sobre la Formación Profesional Básica.
- Visita de determinados alumnos a centros de FP

Segundo y tercer
trimestre.
Segundo y tercer
trimestre.
Tercer trimestre

Tercer trimestre

Segundo trimestre
Tercer trimestre
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- Información sobre las cualificaciones profesionales.
- Charlas sobre el sector económico e industrial e iniciativas

emprendedoras
4º ESO - Información sobre itinerarios educativos, modalidades de

bachillerato, oferta de ciclos formativos salidas
profesionales y sobre estudios universitarios y la prueba de
evaluación final.

- Valoración de aptitudes más acordes con los itinerarios
educativos.

- Información sobre la Formación Profesional Básica y
pruebas de acceso a Ciclos Formativos.

- Información sobre las cualificaciones profesionales.
- Charlas informativas sobre las Fuerzas Armadas.
- Charlas sobre el sector económico e industrial e iniciativas

emprendedoras.
- Visita a la muestra provincial de FP
- Visitas a empresas de la zona.
- Consejo orientador: realización de cuestionarios sobre

intereses y valores del alumno y de la familia
- Actividades de transición a la vida activa y orientación

laboral: currículum vitae, tendencias del mercado laboral,
oportunidades de empleo.

2º y 3º trimestre.
2º y 3º trimestre.

3º trimestre.

3º trimestre.
2º trimestre
2º trimestre.
2º trimestre
2º trimestre
2º trimestre
3º trimestre

3º trimestre

Curso Actividades Temporalización
- Información sobre estudios superiores: estudios

universitarios y estudios de Formación Profesional.
- Análisis de intereses académicos y profesionales: Programa

de Orientación Profesional Autoaplicado (POPA).
- Información sobre modalidades de bachillerato, conexión con

estudios universitarios y FP, optativas de 2º.
- El acceso a la Universidad y FP, criterios de admisión, notas

de corte.
- Actividades de transición a la vida activa: currículum vitae,

búsqueda de empleo, tendencias del mercado laboral,
oportunidades de empleo.

- Visitas a empresas de la zona.
- Charlas sobre el sector económico e industrial e inciativas

emprendedoras.
- Información sobre las cualificaciones profesionales.

Todo el curso
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- Información sobre estudios superiores: estudios
universitarios y  de Formación Profesional.

- Oferta de Ciclos Formativos de Grado Superior.
- Participar en la jornada de puertas abiertas de la Universidad

de León.
- Charlas informativas de universidades españolas.
- Charlas informativas  sobre las Fuerzas Armadas.
- Información sobre el acceso a la Universidad y FP

Información sobre la prueba de evaluación final, la anterior la
PAU, criterios de admisión, notas de corte.

- Información sobre las pruebas de acceso a CF de Grado
superior, y curso preparatorio para las mismas.

- Orientación sobre preinscripción en las universidades en
Castilla y León y el resto del territorio español.

- Información sobre becas, residencias y otros recursos
universitarios.

- Información sobre itinerarios formativos y profesionales,
movilidad aboral y profesional, sectores económicos.

1er trimestre
1er trimestre
1er trimestre
2º trimestre

2º trimestre
2º trimestre
2º trimestre
2º trimestre
2º trimestre

3er trimestre.

3er trimestre.

3er trimestre.

5. Metodología.
El POAP utilizará lo siguientes medios como vía de información y asesoramiento:

 Trabajo en grupo, en la hora de tutoría con alumnos (en 1º y 2º de Bachillerato también se
utilizarán horas de clase y recreos para informar a los alumnos, impartir charlas, etc).

 Asesoramiento individualizado a alumnos y familias por parte del orientador y tutores,
mediante entrevistas individuales.

 Información on-line. Otros dos medios principales para transmitir información: la página web,
que se utilizará como medio principal y estará continuamente actualizada, y los tablones de
anuncios del centro.

 Asesoramiento on-line. Así mismo, utilizaremos las TIC  como vía fundamental de apoyo:
o Asesoramiento on-line a través de la Bitácora desde la web oficial del Centro,

mediante la cual los alumnos pueden realizar consultas al orientador, y son visibles por
todos los usuarios.

6- Mecanismos de coordinación con los centros que impartan educación primaria de la zona

y los equipos de orientación educativa y psicopedagógica.
 Coordinación con centros que imparten Educación Primaria y centros adscritos.

- Se realiza una reunión en el tercer trimestre con el Equipo de Orientación Educativa que
atiende al centro adscrito, con el fin de coordinar la información académica y que se trabaja en
2º de ESO.
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- Al finalizar el curso se realiza una reunión con los tutores de 6º de Primaria de cara a

preparar la jornada de acogida que realizan los alumnos en el mes de junio, y para recoger la

información pertinente sobre los alumnos, que pueda ser útil para que el Departamento de

Orientación pueda determinar las materias de refuerzo de Lengua y de Matemáticas en 1º de

ESO.

 Coordinación con centros que imparten educación secundaria no obligatoria. Se realizan

contactos puntuales con el fin de recabar información sobre la oferta formativa de otros centros.

6. Evaluación y seguimiento del plan de orientación académica y profesional.

 ¿Qué evaluar?

- Nivel de consecución de objetivos generales

- Idoneidad de las actividades. (Metodología, planificación, desarrollo).

- Adecuada temporalización de las actividades.

 ¿Cómo evaluar? Mecanismos de evaluación

- Reflexión conjunta del DO, JE y equipos de tutores en las correspondientes reuniones de

seguimiento

- Mediante cuestionarios que cubrirán: los alumnos, y los Departamentos Didácticos.

 ¿Quién evalúa

- La CCP dentro de la revisión del PCE.

- Los tutores, en la evaluación final del PAT y POAP.

- El  Departamento de Orientación incluirá en su memoria, la valoración de los distintos sectores

implicados.

 ¿Cuándo evaluar?

- Evaluación inicial: primeras reuniones del DO con equipos de tutores para ver necesidades y

planificar actuaciones

- Evaluación continua: reuniones de coordinación y seguimiento de la acción tutorial, con una

periodicidad trimestral. Valoración en febrero, del PAT y del POAP.

-Evaluación final: valoración, por la CCP de los objetivos y actividades del POAP. Memoria final

del D.O.

 ¿Cuándo lo revisaremos?

- A mitad de curso, tras la 1ª evaluación.

- A principio de curso, tras la memoria del curso anterior.

Apartado 7. Actividades complementarias del Plan de Orientación Académica y
Profesional
Las que figuran en el Departamento de Orientación.
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